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INSTALACIÓN 

 

En Bogotá, Distrito Capital, siendo viernes 22 de abril de 2022 y la hora de las 8:30 a.m. día 

y hora previamente señalados por auto anterior para llevar a cabo la presente audiencia en 

el proceso ordinario No. 2021 039 instaurado por MARÍA CLAUDIA GONZÁLEZ GARCÍA en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.    Se declara 

esta audiencia pública y abierta y conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11557 del 

22 de mayo del 2020, se autoriza su realización de forma virtual. 

  

Comparece la demandante MARÍA CLAUDIA GONZÁLEZ GARCÍA, junto con su apoderado 

judicial, doctor HÉCTOR DANIEL BONILLA SERNA. 

 

Comparece el representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES JHON FERNEY PATIÑO HERNADEZ a quien se le reconoce personería para 

actuar como apoderada judicial. 

 

Comparece el representante legal de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. LUZ ADRIANA PEREZ a quien se le reconoce personería para 

actuar como apoderada judicial. 

 

 

 

Notificados en estrados.  

 

 

ANTECEDENTES DEL PROCESO 

 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. ARTÍCULO 77 CPTSS 
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ETAPA DE CONCILIACIÓN 

 

Se declara fracasada. 

 

Notificados en estrados. 

 

ETAPA DE RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

No fueron propuestas excepciones de esta naturaleza. 

 

Notificados en estrados. 

 

ETAPA DE SANEAMIENTO DEL PROCESO 

 

No se evidencian causales de nulidad que invaliden lo actuado. Se pregunta a los 

apoderados si advierten alguna.  

 

ETAPA DE FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 
Establecer si el traslado de régimen pensional de prima media a ahorro individual de la 

señora MARÍA CLAUDIA GONZÁLEZ GARCÍA fue el resultado de una decisión 

suficientemente informada o si por el contrario al no presentarse la misma, dicho traslado 

deviene nulo o ineficaz. De manera accesoria establecer si la reasesoría que obra dentro del 

proceso tuvo la virtud de sanear la nulidad solicitada. 

 

Notificados en estrados. 

 

ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  
 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE  

 
Documental: Se decreta la documental aportada junto con el escrito de demanda a la cual 

se le dará el valor que en derecho corresponda visibles a páginas 383. 

Testimonios: 

ALBA MARINA MONTAÑÉZ SOSA con cedula de ciudadanía número 51854765  

MARÍA LUCÍA PARDO RAMÍREZ con cedula de ciudadanía número 20761563 

 

 



   
 

   
 

A FAVOR DE LA DEMANDADA: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

Documental: Se decreta la documental aportada con la contestación de la demanda a la 

cual se le dará el valor que en derecho corresponda visible a páginas 139 a 236 y junto con 

expediente administrativo del demandante.  

 

Interrogatorio de parte: se decreta el de la demandante MARÍA CLAUDIA GONZÁLEZ 

GARCÍA 

 

A FAVOR DE SOCIEDAD ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 

 
Documental: Se decreta la documental aportada con la contestación de la demanda a la 

cual se le dará el valor que en derecho corresponda, visible a página 87 a 136  del expediente 

digital.  

 

Interrogatorio de parte: se decreta el de la demandante MARÍA CLAUDIA GONZÁLEZ 

GARCÍA 

 

Notificados en estrados. 

 

El Despacho considera procedente, CONSTITUIRSE EN, 

 

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO. ARTÍCULO 80 CPTSS 

 

ETAPA DE PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 

Se practicó interrogatorio de la señora MARÍA CLAUDIA GONZÁLEZ GARCÍA, ALBA MARINA 

MONTAÑÉZ SOSA y MARÍA LUCÍA PARDO RAMÍREZ. 

 

ETAPA DE ALEGATOS 

 

Teniendo en cuenta que no existen más pruebas por practicar, se cierra el debate 

probatorio y se concede la palabra a los apoderados para que presente alegatos de 

conclusión. 

 
Notificados en estrados. 
 

 
 
 



   
 

   
 

S E N T E N C I A 
 

ANTECEDENTES DEL PROCESO 

 

Los antecedentes fueron indicados en la audiencia de que trata el artículo 77 CPTSS 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PROBLEMA JURÍDICO  

 

Establecer si el traslado de régimen pensional de prima media a ahorro individual de la 

señora MARÍA CLAUDIA GONZÁLEZ GARCÍA fue el resultado de una decisión 

suficientemente informada o si por el contrario al no presentarse la misma, dicho traslado 

deviene nulo o ineficaz. De manera accesoria establecer si la reasesoría que obra dentro del 

proceso tuvo la virtud de sanear la nulidad solicitada. 

 

TESIS DEL JUZGADO 

 

A partir del presente caso, este despacho opta por modificar su criterio jurídico y aplicar a 

partir de la fecha 22 de abril de 2022 la tesis de la ineficacia. De ahora en adelante en todos 

los casos donde se debata nulidad o traslado de régimen pensional, el despacho pasa a 

argumentarlos y soportarlos bajo la tesis de la ineficacia. El despacho abandona la tesis de 

la nulidad acogiendo la tesis de la ineficacia. Dicho esto, ningún acto jurídico posterior a la 

afiliación inicial convalida la ineficacia de pleno derecho que ha acogido la corte suprema 

en su línea jurisprudencial. Bajo la tesis de la nulidad habría saneamiento, bajo la tesis de la 

ineficacia de pleno derecho, ningún acto posterior a la ineficacia inicial convalida dicha 

ineficacia. En tal sentido, se declarará la ineficacia de régimen pensional, se accederá a 

retornar a la señora MARÍA CLAUDIA GONZÁLEZ GARCÍA al régimen de prima media con 

prestación definida administrado por ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y la misma deberá recibirla, actualizar su historia laboral y en este caso en 

particular sin costas para las partes teniendo en cuenta que el despacho modifica su criterio. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: A partir de la sentencia que se profiere en este proceso con radicación 

2021 00039, el Despacho recoge su criterio y postura de la nulidad relativa y acoge la tesis 

de la ineficacia.  

 



   
 

   
 

SEGUNDO: DECLARAR la ineficacia del traslado de régimen pensional deprima 

media al de ahorro individual con solidaridad, realizado por MARÍA CLAUDIA GONZÁLEZ 

GARCÍA a través de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 

 

TERCERO: ORDENAR a ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. que traslade a SOCIEDAD ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES el valor de las cotizaciones efectuadas junto con 

rendimientos, frutos e intereses. SOCIEDAD ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES a recibir los aportes de la demandante procediendo a actualizar su historia 

laboral. 

 

CUARTO: sin costas para las partes. 

 

QUINTO: En caso de que este fallo no fuere apelado, CONSÚLTESE con el superior a 

favor de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 

 

 

 

 

EL PRESENTE FALLO QUEDA LEGALMENTE NOTIFICADO EN ESTRADOS. 

 

El apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

interpusieron recurso de apelación, los cuales fueron concedidos en el efecto suspensivo. 

 

Notificados en estrados.  

 

El Juez,  

 

ANDRÉS GÓMEZ ABADÍA 

 

La secretaria,  

 

 



   
 

   
 

  

 GLADYS ROCÍO MARTÍNEZ BORDA 

 

 

 

 


